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Municipalidad Prov,ncial Oficina General de Atención al 
de Leoncio Prado Ciudadano y Gestión Cocumentaria 

•�ño de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

Pá9:031 ACUERDO DE CONCEJO NO 019 -2026-MPLP 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR el presente acuerdo a la Gerencia Municipal, Oficina de Tecnologías

de la lnfonnación, Oficina General de Administración, Oficina General de Planeamiento y Presupuesto,

Oficina de Planeamiento Estratégico y Modernización Institucional y demás áreas que correspondan, para

su conocimiento y fines pertinentes.

!' ••n • ., ,._ •�" ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria, en coordinación con la Oficina de Tecnologías de la lnfonnación, la publicación del presente 
Acuerdo de Concejo en el Portal Institucional de la página web de la entidad (www.munitingomaria.qob.pe). 

COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBL(QUESE Y ARCH{VESE 
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